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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de marzo de dos mil veintiséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06595/INFOEM/AD/RR/2025, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta del Partido Morena, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de acceso a datos personales.
Con fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) ante el Sujeto Obligado la solicitud de rectificación de datos personales registrada bajo el número de expediente 00003/PMOR/AD/2025, mediante la cual requirió lo siguiente:

«SOLICITO LA CANCELACIÓN DE MI NOMBRE xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx DE TODOS LOS DOCUMENTOS Y BASES DE DATOS QUE PUDIESEN EXISTIR EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO. SE ADJUNTA IDENTIFICACIÓN OFICIAL.». (Sic)

MODALIDAD DE ACCESO: SARCOEM
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM se advierte que el treinta de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió su respuesta en los siguientes términos:

«Folio de la solicitud: 00003/PMOR/AD/2025

Persona solicitante de información Presente. En el archivo adjunto encontrará la respuesta a su solicitud. Atentamente. Unidad de Transparencia de MORENA en el Estado de México.

ATENTAMENTE
Administración Pública y C.P. DIEGO SAÚL ARAUJO VAZQUEZ» (Sic).

El Sujeto Obligado anexó a su respuesta el archivo electrónico denominado «Respuesta_00003_PMOR_AD_2025.pdf», cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se realizará el análisis de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del Recurso de Revisión.
El cinco de junio de dos mil veinticinco, la Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente con número de folio 06595/INFOEM/AD/RR/2025, señalando lo siguiente:

Acto Impugnado:
«LA NEGATIVA DE INFORMACIÓN DEL PARTIDO MORENA» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
«LA NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO PARA INFORMAR» (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El recurso de revisión de mérito se registró en el SARCOEM y fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, con relación al diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.
 
QUINTO. De la Admisión del recurso de revisión y Etapa de Conciliación.
En fecha doce de junio de dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

Asimismo, y derivado del acuerdo de admisión de exhortación a la conciliación, se aprecia que, el Sujeto Obligado no manifestó su voluntad para conciliar, robustece lo anterior, la siguiente imagen ilustrativa:
[image: ]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Durante la etapa de manifestaciones, de las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; por su parte el recurrente, también fue omiso en rendir su informe justificado.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, mediante acuerdo del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la respuesta, tal y como lo prevé el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.

En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el mismo día de la emisión de la respuesta por parte del Sujeto Obligado, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo antes mencionado.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:2]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [2:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16, segundo párrafo, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 

Artículo 16. […]

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
[…].

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

Ahora bien, se debe recordar que el hoy Recurrente requirió lo siguiente:
1. LA CANCELACIÓN DE MI NOMBRE xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx DE TODOS LOS DOCUMENTOS Y BASES DE DATOS QUE PUDIESEN EXISTIR EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO.

A la solicitud de acceso a datos, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega del archivo electrónico denominado “Respuesta_00003_PMOR_AD_2025.pdf”,  el cual contiene lo siguiente: 

· Respuesta_00003_PMOR_AD_2025.pdf: Oficio número 00003/PMOR/AD/2025, de fecha 30 de mayo de dos mil veinticinco, remitido por la Unidad de Transparencia del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el Estado de México, mediante el cual refiere que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de los datos referidos en la solicitud de Acceso a Datos Personales con número de folio 00003/PMOR/AD/2025, en los archivos físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el Estado de México. Por lo anterior se informa que, derivado de la búsqueda exhaustiva y no restrictiva de la información referente a los datos personales referidos en la solicitud de Cancelación a Datos con número de folio 00003/PMOR/AD/2025, no se localizó expresión documental en los archivos del sujeto obligado que dé cuenta de los datos requeridos para su cancelación, por lo que resulta improcedente el ejercicio de cancelación de los datos personales relativos al ciudadano referido en la solicitud de información.

Ante la respuesta proporcionada, la Recurrente consideró que su derecho a la rectificación de datos personales se había vulnerado, por lo que interpuso recurso de revisión señalando como como acto impugnado “LA NEGATIVA DE INFORMACIÓN DEL PARTIDO MORENA”; como razones o motivos de inconformidad, “LA NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO PARA INFORMAR“.

Por lo anteriormente expuesto, recordemos que, en respuesta, el Sujeto Obligado, precisó que derivado de una búsqueda exhaustiva y no restrictiva de la información, no se encontró expresión documental en los archivos del Sujeto Obligado que den cuenta de los datos requeridos para su cancelación, luego entonces, el particular se inconforma respecto de la negativa para proporcionar información.

Es así que es necesario traer a colación lo remitido por el Sujeto Obligado mediante respuesta, que a la letra señala lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]

Es así que se abrió la etapa de conciliación sin embargo el Sujeto Obligado no manifestó su voluntad para conciliar, posteriormente se abrió la etapa de manifestaciones, mediante la cual, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente no emitieron manifestaciones ni pronunciamientos respecto a la respuesta.

Por lo que es necesario traer a colación lo establecido en el Estatuto de Morena, dentro de su estructura organizativa está conformado por:

Artículo 14° Bis. Morena se organizará con la siguiente estructura:
…
E. Órganos de dirección ejecutiva:
1. Comités Ejecutivos Municipales.
2. Comités Ejecutivos Estatales
3. Comité Ejecutivo Nacional
Artículo 32°. El Comité Ejecutivo Estatal conducirá a morena en la entidad federativa entre sesiones del Consejo Estatal. Durará en su encargo tres años. Será responsable de llevar a cabo los planes de acción acordados por el Consejo Estatal, el Consejo Nacional y el Congreso Nacional.
…
Estará conformado por un mínimo de siete personas, garantizando la paridad de género, cuyos cargos y funciones serán los siguientes:
…
c. Secretario/a de organización, coadyuvará en la coordinación de las tareas de afiliación y la realización de asambleas municipales;
…
e. Secretario/a de Finanzas, quien se encargará de recibir las aportaciones de las y los
Protagonistas del cambio verdadero y de las y los ciudadanos e informar al Consejo Estatal, así como a la Secretaria de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, para administrar y garantizar el funcionamiento de nuestro partido en el estado. Además, para la administración de los recursos, prerrogativas y el patrimonio del partido en el estado, se deberá apegar a los lineamientos que emita la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, toda vez que es el órgano responsable de la administración del patrimonio y recursos financieros del partido a nivel nacional, de conformidad con el artículo 43, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos;
…

Dentro de las facultades de la Secretaría de Finanzas tendrá las siguientes de conformidad con el Reglamento de Finanzas:

Artículo 3. Para los efectos de este reglamento se entenderá por:
I. CEE: Comité Ejecutivo Estatal.
II. CED: Comité Ejecutivo Delegacional
III. CEM: Comité Ejecutivo Municipal.
IV. CEN: Comité Ejecutivo Nacional.
…
XV. Secretaría: Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional.
XVI. Secretarías Estatales: Los Secretarías de Finanzas de los CEEs a que se refiere el artículo 32, inciso c) del Estatuto.
…
Artículo 7. Los Comités Ejecutivos Estatales, a través de la respectiva Secretaría Estatal, tendrán, entre otras, las siguientes facultades:
a) Planear, programar y administrar los recursos financieros, materiales y humanos, que provengan de las transferencias del CEN, así como los que se obtengan por actividades de autofinanciamiento.
…
f) Impulsar y llevar el registro de las aportaciones de militantes y simpatizantes.
…
i) Integrar los expedientes del personal que labore para el CEE, así como recabar la firma en los recibos de nómina por medio de CFDI y emitir el original firmado al área de recursos humanos del CEN
…
Ahora bien, se puede advertir que otra área en la cual presumiblemente pudiera obrar información al ser función de la Secretaría de Organización, las tareas de afiliación se simpatizantes, tal como lo señalan los Estatutos de Morena: 

Artículo 4° bis. Podrán afiliarse a morena, las mexicanas y mexicanos que así lo manifiesten y presenten al momento de solicitar su registro credencial para votar con fotografía emitida por la autoridad electoral federal; en el caso de menores de dieciocho años presentarán una identificación oficial con fotografía; cada persona firmará el formato de afiliación correspondiente autorizado por el Comité Ejecutivo Nacional. 
El Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero es patrimonio de toda la militancia, y se constituye con las afiliaciones de las y los Protagonistas del Cambio Verdadero; su organización, depuración, actualización, transparencia, resguardo, autenticación, publicidad y la credencialización estará a cargo de las instancias que este Estatuto establece como responsables. 
Artículo 15°. La afiliación de las y los Protagonistas del cambio verdadero podrá hacerse en trabajo casa por casa, por internet, o en cualquier instancia distrital, estatal, nacional o internacional de morena. El Comité Ejecutivo Nacional deberá establecer la estrategia nacional de afiliación. Todas y todos los Protagonistas deberán ser registrados en el Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero. … La Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional creará un registro nacional y de mexicanos y mexicanas en el exterior de CDT y dará las facilidades necesarias para el libre registro de los CDT. …

Por cuanto hace a la afiliación de los militantes es de referir que deben ser inscritos en el Padrón Nacional de Afiliados de MORENA, conforme a lo establecido en el Reglamento de Afiliación de Morena, mismo que refiere:

ARTÍCULO 2. De acuerdo al Estatuto vigente y para efectos del presente Reglamento se entiende por:
a) Protagonistas del Cambio Verdadero: el ciudadano, ciudadana y personas mayores de quince años de edad, que de manera libre y voluntaria deciden afiliarse a Morena.
b) Formato de Afiliación: Formato de solicitud individual de afiliación a MORENA aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional.
c) Padrón Nacional de Afiliados: Listado constituido por los datos de las y los protagonistas del cambio verdadero.
d) SIRENA: Sistema Electrónico de Registro Nacional de Afiliados de MORENA.
ARTÍCULO 5. La afiliación se llevará a cabo en un formato impreso para el caso, que deberá aprobar el CEN…
ARTÍCULO 7. En materia de afiliación, los protagonistas del cambio verdadero tienen derecho a:
…
e) Solicitar personalmente y por escrito, su baja del Padrón Nacional de Afiliados y la cancelación de la credencial correspondiente.
ARTÍCULO 13. Corresponde a la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional la organización, depuración, resguardo y autenticación del Padrón Nacional de Afiliados.
ARTÍCULO 16. Es obligación de la Secretaría de Organización, expedir y proporcionar a cada Protagonista del Cambio Verdadero la credencial que lo acredite como tal y dar de baja a aquellos que, por sanción, fallecimiento o voluntad propia, dejen de ser parte de MORENA.
ARTÍCULO 18. Por cada credencial que emita la Secretaría de Organización Nacional se deberá contar con un expediente físico y digitalizado que contenga: el formato de afiliación y el historial de los documentos emitidos por las Comisiones de Ética Partidaria, la Nacional de Honestidad y Judicial y Nacional de Elecciones o cualquier otro que involucre la actualización del estatus del Protagonista, si fuera el caso.
ARTÍCULO 22. A partir de que el Comité Ejecutivo Municipal, Estatal, Nacional o la Coordinación Distrital de que se trate, reciba el formato de afiliación por escrito, contará con diez días naturales como máximo para ingresar los datos en el SIRENA.
ARTÍCULO 23. El Comité Ejecutivo estatal, a través de su Secretaría de Organización, deberá remitir a la Secretaría de Organización Nacional los formatos de afiliación que hayan recibido.
ARTÍCULO 24. La Secretaría de Organización Nacional, hará llegar al Comité Ejecutivo Estatal, la credencial que acredite al solicitante como Protagonista del Cambio Verdadero, para que a su vez traslade y coordine la entrega con el Comité Ejecutivo municipal. Lo anterior siempre y cuando el PCV, esté registrado en el SIRENA y se el formato de afiliación este en poder del Comité Ejecutivo Nacional.

De lo expuesto se puede advertir que las personas que deciden afiliarse a Morena deben requisitar un “formato de afiliación” para formar parte de un Padrón Nacional de Afiliados, datos que deben ser ingresados al Sistema Electrónico de Registro Nacional de Afiliados de MORENA (SIRENA).

Derivado de lo anterior, lo que refiere el artículo 13 del citado reglamento en el que cita le corresponde a la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional la organización, depuración, resguardo y autenticación del Padrón Nacional de Afiliados, encargada también de dar de baja a aquellos que por voluntad propia dejen de ser parte, contar con un expediente de los afiliados.

La Secretaría de Organización Estatal es la encargada de remitir los formatos de afiliación que haya recibido a la Secretaría de Organización Nacional. 

En este mismo orden de ideas es de referir lo establecido en el Reglamento para el Manejo del Padrón Nacional de Afiliados:
ARTÍCULO 4. Los datos obtenidos por medio de los formatos de afiliación debidamente requisitados sólo formarán parte del Padrón Nacional de Afiliados una vez que sean capturados en el SIRENA y validados por el equipo técnico de la Secretaría de Organización Nacional, por lo que la tarea de captura es imprescindible y de carácter obligatorio.
ARTÍCULO 7. Son obligaciones del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) a través de la Secretaría de Organización, las siguientes:
a) Recibir de los Comités Ejecutivos Estatales los Formatos de Afiliación debidamente requisitados…

Es de resaltar lo que refiere el artículo 13 del citado reglamento en el que cita le corresponde a la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional la organización, depuración, resguardo y autenticación del Padrón Nacional de Afiliados, encargada también de dar de baja a aquellos que por voluntad propia dejen de ser parte, contar con un expediente de los afiliados.

Aunado a lo anterior, también es necesario traer a colación lo establecido en los artículos 100 y 117 fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y municipios, los cuales a la letra señalan lo siguiente:

“Derecho de Cancelación
Artículo 100. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último. Sin perjuicio de lo que disponga la normatividad aplicable al caso concreto, el responsable procederá a la cancelación de datos, previo bloqueo de los mismos, cuando hayan transcurrido los plazos establecidos por los instrumentos de control archivísticos aplicables. Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos con anterioridad a la fecha de cancelación, dichas cancelaciones deberán hacerse del conocimiento de los destinatarios, quienes deberán realizar también la cancelación correspondiente.” [Énfasis añadido]
“Improcedencia de los derechos ARCO
Artículo 117. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no será procedente son:
[…]
II. Cuando los datos personales no se encuentren en posesión del responsable.
[…]

Derivado de lo anterior, es de mencionarse que en respuesta el Sujeto Obligado hizo mención únicamente a través de la Unidad de Transparencia del Comité Ejecutivo Estatal de Morena, por lo que podemos advertir que El Sujeto Obligado no siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que no turnó el requerimiento de información a las unidades administrativas competentes como son la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Organización, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no fue turnada la solicitud de información a las áreas en las que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación vigente en materia de transparencia:

“XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.” (SIC)

Es así que se advierte que la Unidad de Transparencia incumplió lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (SIC)

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 137 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00003/PMOR/AD/2025, que ha sido materia del presente fallo.

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 06595/INFOEM/AD/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se ORDENA cumpla, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:

1. Cancelación y bloqueo de sus archivos y bases de datos respecto del tratamiento de los datos personales del RECURRENTE

Para efectos de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO establecerá y documentará los procedimientos para la cancelación y bloqueo de los datos personales que lleve a cabo, en términos de los artículos 16 y 17 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, poniéndose a disposición de la RECURRENTE.

En el supuesto de que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable el Sujeto Obligado determine que no existan datos que cancelar bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SARCOEM,  para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SARCOEM y por correo electrónico, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/
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Toluca, Estado de México a 30 de mayo de 2025

ASUNTO: Respuesta a la Solicitud de Acceso.
a a Informacién: 00003/PMOR/AD/2025

PERSONA TITULAR DE DATOS PERSONALES
PRESENTE.

Con fundamento en los articulos 90 fraccién 1}, 98, 106, 107, 108 y 118 de la Ley de
Proteccion de Datos Personales en Posesidn de Sujetos Obligados del Estado de Méxicoy.
Municipios, y en atencién a la solicitud de Acceso a Datos Personales identificada con
nimero de folo: 00003/PMOR/AD/2025, por medio de Ia cualindica:

“souciTo LA canceLacion o mi Nowzre I o
TODOS LOS DOCUMENTOS ¥ BASES DE DATOS QUE PUDIESEN EXISTIR EN LOS.
'ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO. SE ADJUNTA IDENTIFICACION OFICIAL..” (Sic)

Se emite la siguiente respuesta en apego 3 los principios de fcitud, finalidad, lealtad,
consentimiento, calidad, proporcionalidad, informacion y _responsabilidad en el
tratamiento de datos personales, consagrados en el articulo 16 de la Ley General de
Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados.

En ese sentido, nos permitimos informarle que, se realiz6 una bisqueda exhaustiva y.
razonable de los datos personales referidos en la solicitud de Acceso a Datos Personales.
con nimero de folio: 00003/PMOR/AD/ 2025, en los archivos fisicosy electrénicos de este
Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en el Estado de Méico.

Por lo anterior se informa que, derivado de la biisqueda exhaustiva y no restrictiva de la
informacion referente a los datos personales referidos en 12 solictud de Cancelacion 3
Datos con nimero de folio: 00003/PMOR/AD/2025, no se localizé expresion documental

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

‘&N Ios archivos de este sujeto obligado que de cuenta de los datos requeridos para su
Ganceracian.
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do San Bornarino,
Tolucs, Misio.
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